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Quillota, 25 de Marzo de 2021 
    
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  
 

D.A. NUM: 2772_/VISTOS:     
 

1. Of icio Nº1705/2021 de 23 de Marzo de 2021 de Director 

Departamento de Salud a Sr ta. Alcaldesa (s),  que solic ita  declarar 

inadmisible la l ic itación pública denominada “LICITACION PUBLICA, 
REMODELACIÓN MOBILIARIO AREA ODONTOLOGICA CENTRO DE 
SALUD RAUL SILVA HENRIQUEZ, DEPARTAMENTO DE SALUD, 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA” ,  l ici tada a través del  Sistema 

Mercado Publico adquisición ID 2832 -9-LE21 f inanciada por el 

Programa Odontológico Integral;  

2. Resolución Alcaldic ia estampada en el documento anteriormente 

mencionado;  

3. Of icio Ordinar io N° 1695 de 23 de marzo de 2021 de Comisión 

Evaluadora a Sr ta.  Alcaldesa (s),que sugiere declarar inadmisible la 

l icitación pública l icitada a través del  Sistema Mercado Publ ico 

adquisic ión ID 2832-9-LE21 f inanciada por el Programa Odontológico 

Integral denominada “LICITACION PUBLICA, REMODELACIÓN 
MOBILIARIO AREA ODONTOLOGICA CENTRO DE SALUD RAUL 
SILVA HENRIQUEZ, DEPARTAMENTO DE SALUD, MUNICIPALIDAD 
DE QUILLOTA”  debido a que no cumplen con las exigencias 

técnicas, administrat ivas y económicas requeridas en las bases de 

l icitación;  

4. Comprobante ingreso de la oferta ;  

5. Decreto Alcaldicio N°2225 de fecha 09 de marzo de 2021 que 

aprueba expediente técnico denominado “LICITACION PUBLICA, 
REMODELACIÓN MOBILIARIO AREA ODONTOLOGICA CENTRO DE 
SALUD RAUL SILVA HENRIQUEZ, DEPARTAMENTO DE SALUD, 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA” ;  

6. Cert if icado de Disponibi l idad Presupuestaria N°530 de 05 de  marzo de 

2021, emit ido por el Subdirectora de Finanzas del Departamento de 

Salud, Qui l lota;  

7. La Resolución Nº 06 de 26 de marzo  de 2019 de Contralor ía General 

de la Repúbl ica que f i ja normas de exención del trámite de Toma de 

Razón y en virtud de las facultades que me conf iere la Ley Nº l8.695, 

Orgánica Constitucional de Municipal idades y sus posteriores 

modif icaciones;  

  

                                             D E C R E T O 
 
 

PRIMERO:                                   DECLÁRASE Inadmisible la oferta 

presentada en Licitación Pública denominada “LICITACION PUBLICA, 
REMODELACIÓN MOBILIARIO AREA ODONTOLOGICA CENTRO DE 
SALUD RAUL SILVA HENRIQUEZ, DEPARTAMENTO DE SALUD, 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA” por los Sres. Marcelo Andrés Lagos Urrea Rut 

12.471..571-7, Ingeniería Construcción Volx Spa Rut 77.272.436-5, Hernán Vicente 

Maldonado Salazar y Cia Ltda Rut 78.606.820-7  y Comercial e Industrial Muebles Asenjo 

Ltda Rut 77.018.060-0, por no cumplir con las exigencias técnicas, administrat ivas 

y económicas establecidas  en las bases de l ic itación.  
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SEGUNDO:    ADOPTEN la Dirección del Departamento de Salud 

Municipal, las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.        

 
 

.                                                                                      

 Anótese, comuníquese, dése cuenta.      

 

 

 


